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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Proceso            : Cancelación y sustitución del Patrimonio de Familia   
Ejecutante  : Clara Ines Gutierrez Velasquez 
Radicación : 201900420 
Sustanciación : 455 

 

 

De acuerdo a la constancia secretarial, que obra al folio 86 vto, sobre las excusas por 

la no comparecencia a la audiencia programada a través del aplicativo Teams, tanto la abogada como la 

demandante (fl. 81-86), como son los problemas técnicos que se les presentaron a la hora de ingresar a la 

plataforma por medio de link. 

 

Por lo anterior, se tiene por válida la justificación dentro del termino concedido, 

continuando con la audiencia, nuevamente se señala el día 11 de septiembre del año que avanza a las 9 

a.m., indicándose que la audiencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo MS Teams. 

 
                 Por secretaría realícese el respectivo agendamiento, remítase a través del correo 

electrónico institucional el link de acceso a la audiencia virtual, a los correos electrónicos o ceculares de 

las partes y sus apoderados, así como el protocolo para la realización de la misma. Indicándoles las 

sanciones que conllevan inclusive a la terminación del proceso por la no comparecencia a la audiencia 

virtual. 

 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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